
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez hoy 12 de 

septiembre de 2022 informando que la demandada ANA ISABEL 

CHAVARRO MARTÍNEZ solicita ser notificada. Provea. 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                       Asunto:                        Notifica por conducta concluyente 

Proceso:   Pertenencia  

Demandante:  Amparo Martínez Vargas  

CC 24.462.215  

Demandado:   Nerieled O Herleled Giraldo Nieto  

Sin Identificar  

Evangelina Romero Grisales  

24487343  

Ana María Toro Romero  

CC 41942307  

Diana Yaneth Toro Romero  

CC 41953854  

Ana Isabel Chavarro Martínez  

CC 41916684  

Martha Lucia Chavarro Martínez  

CC 41903509.  

RADICADO:   630014003007-2016--00467-00 

 

 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P. SE TIENE 

notificada por conducta concluyente a la demandada ANA ISABEL 

CHAVARRO MARTÍNEZ del auto admisorio de la demanda, adiado 19 de 

enero de 2017 y de las demás decisiones proferidas en este asunto, el día en 

que de esta decisión se notifique por estado y a partir del día siguiente a la 

notificación, comenzará a correr el término de VEINTE (20) DÍAS para 



contestar la demanda, para lo cual se dispone remitir link del expediente 

judicial al correo electrónico aichm1967@hotmail.com  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, remítase el link a la notificada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 161 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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